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7.6.5.2. PMt~-2.1 

In the 2004 PM AQCD, rcsults from the ACS and Six Cities study analyses indicated that 
PM 10-,_, was not associated with 1nortality. Evidence is still lin1ited to adequately characterjze the 
association be!\veen PM 10_, 5 nnd PM sonrces and/or components. The new findings fro1n A HSMOO 
nnd Veternns cohort studie• provide limited evidcncc of associations bctween long-term exposure to 
PM 10•2,, and mortality in areas \VÍth 1nean concentrations fro1n 16 to 25 ~Lgiln'. The evidence for 
PM,,.,, is inadequate to determine if a causal relationship exiats between long-term 
exposures and mortality. 

7.6.5.3. UFPs 
Thc 2004 PM AQCD did rrot report lorrg-term exposure studies for UFPs. No epide1niologic 

studies ha ve been conducted to evaluate the effects of long-term UFP exposurc and morlaHty. The 
cvidcncc is inadequate to determine if a causal relationship exlsts between long-term UFP 
exposures and mortality. 

Do"'mber ~09 7-~7 



) 

MINISTERIO DEL MEDIO AMlllENTE· 
CONSEJO CONSULTIVO 
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Opi11ló11 sobre el Ante¡11"0yecto 1le llevislón de 111 .Nórma 
dC- Ciilhlad Prin111ri11 p11r11 M11te1•i11I P11Mleula(IO 
Rcspi1·able MP10 

Santiago, 18 d!l enero de 2012 

En la sesión cxtraordlnnl'la del dla 18 de enero de 2012, del Consejo Consultivo del Ministerio 
del Medio A1nblente, presidido por e! Ministro de Medio Ainblente Subrogante, sello!' Ricardo 
lrarrúr.Ílbal S~nehez y con la nsisteucia adcm~s de los consejeros 5eflorns y sellaros, Nicola 
Borregaard de Su·abuech!, Marce! Sztlnt6 Naren, JavJer Alberto llu1·tado Cicarelli, Osear Parra 
Barrientos y l~odolfo Ca1nacho Flores, se acordó e1nillr lns siguiente opinión sobre el 
Anteproyecto de Revisión de la Nornia de Calidad Prin1arin para Mate1·lal Paltlculudo Resplrnble 
MPIO (D.S. Nº59 de 1998, de MINSEGPRES). 

VIS'l'OS: 

Lo dispuesto en el al'tfculo 77 de la ley 19.300, sobre Bases Ge11crales del Medio An1bientc y en 
el artfculo l 2 del lleg\an1ento del Consejo Consultivo, aprobado por el D.S. No. 25 de 20 ! 1, del 
Mlnlslerio del Medio An1blente, y 

CONSJDRRANDO: 

Que corresponde al Consejo Consultivo del Mi1listerio del Medio A1nbientc, absolver las 
constilta~ que le forn1ule el Ministerio de! Medio An1biente y e1nlt!r opinión sobre los 
nnteproyectos de decretos supren1os que fijen nor111us de calida(l a1nbie11tal que les sean 
so1nelidas a su conocin1lenlo. 

Que la Ministra del Medio An1bienle ha solicitado al Consejo Consllllivo su opinión sobre el 
AnteJJroyccto de Revisión de ln Norrna de Calidad Priniaria pílra M~lerinl Pnrticulado l~e.1pirnblc 
MP10 (D.S. Nº59 de 1998, de M!NSEGPl~ES). 

Que luego de debatil'se sobre el te1na el Consejo for111l\la opinión rcopecto a la propuesta de 
revisión de nor1nn lle cíllidad au1biental son1c1idn n su conoci1nlento. 

l/?. 
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Slt ACUJ~RDA: 

1.- 6111i!ir una opinión favorabl!l reBpecto al Anteproyecto de Revisión de la Nonnn de Calidad 
Prhnarin para Materia! Parliculado Respirable MPIO (D.S. Nº59 de 1998, de MINSF,GPRES). 

2.- La opinión mencionada oontó con el voto nnáni1ne de los consejeros presentes e11 ln gesión. 

~#~ 
Roilolfo C111nncho Flores 

Secrefurlo 
Conseja Consultivo Nnc!o11nl 

'" 
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Acta Sesión E11:traordinru:ia N"l/2012 

Consejo Consultivo del Ministerio del Medio Ambiente 

Miércoleii, 18 de enero de 2012 

Siendo las 16:00 horas, del día 18 de enero de 2012, segiln ei!ación, se da inicio 11 la Sesión 
Extraordinaria N"l del año 2012, del Consejo Consultivo del Ministerio del Medio 
Ambiente, en las oficinas del Ministerio del Medio Ambiente. 

Asisten a esta sesión Jos siguientes consejeros: Nicola Borregaard de Strabucchi, Marce! 
Szantó Narea, Javier Alberto Hurtado Cicarelli, Oscru: Parra Barrien\X.ls y Rodolfo 
Camacho Flores. Acll1a como secretarlo del Consejo el señor Camacho. 

Asisten también a la sesión, el Jefe de la Oficina de Asuntos Atmosféricos, sellar Marcelo 
Fernández y profe&ionElle.s a su c&go; e! Jefe de la División de Estudios, 8ci!or Cristóbal de 
la Maza y el Jefe de Gabinete de la Ministra del MWio Ambiente, sellar Arturo Matte 
Izquierdo. 

Preside el Ministro Subrogante del Medio Ambiente, señor Ricardo Irarráubal Sánchez. 

Ordtlll del día: 

1.- Normas secundarias de calidad de las aguas del lago Víllarrica. 

El Ministro (S) solicita a los consejeros presentes se vote la propuesta de acuerdo de 
opinión sobre el tema, elaborada por el consejero Camacho y que fuera dada a conocer por 
correo electrónico. Los consejeros presentes maoifiestan su acuerdo unánime de aprobar la 
propuesta mencionada (Acuerdo Nºl º!2012) . 

2.- Revisión de la norma de calidad primaria para material particulndo 1·espirable MP10 
(D.S. N°59 de 1998 de MINSBGPRES). 

Marcelo Fernández, Jefe de la Oficina de As1U1tos Atmosféricos realiza una presentación 
sobre los fundamentos técnicos y de gestión que explican los cambios que se quiere 
introducir a la nonna primaria mencionada. En slntesis, manifiesta que, a diferencia de la 
norma primaria MP 2,5 , la fracción gruesa del material pnrticulado no lielll efectos en la 
salud humana en periodos de larga exposición como el periodo anual, por lo que solo se 
requiere mantener la norma diaria para la fracción gruesa de este contaminante y por esta 
razón se propone una norma primaria para MPIO que no contempla el periodo l!Ilual. 
Sefiala que el efecto crónico del material particulndo queda cubierto por la norma de MP 
2,5, ya vigente. 

E! consejero Camacho consulta por la situación de las estaciones de monitoreo con 
representatividad poblacional do11dc no se menciona la exigencia de que se trate de 
estaciones ubicadas en ~onas urbanas corno se estableció en la norma para el MP 2,5. 
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Marcelo Femandez explica que el MP 2,5 es un contaminante claramerrte urbano, 110 así el 
MP10. 

Ante una COll.'lu!ta del consejero Parra, Marcelo Fernández explica que la vigencia de la 
revisión está prevista para eres IÚIOS después de la publicación en e\ Diario Oficial del 
decreto respectivo, lo que permilirá que en el intertantn se hagan las mediciones por MP 2,5 
en la ciudad de Tocopilla, y disponer medidas para dicha ciudad, en el ca.so que haya 
saturación por dicho contwninante. A partir de las modificaciones en estudio, se espera que 
el MP2,5 sea el contaminante que dé lugar a nuevas zonas de saturación y latencia. 

El Ministro (S) consulta por los resultados del proce&o de participación ciudEldana de la 
revisión de la norma de PMI O, 

Marcelo Fernández se refiere brevemente al tema y destaca que 110 se hao planteado 
oonflictos al respecto, ni observacione.s en un sentido negativo, y menciona que al dla 
siguiente se realizará el !!!timo taller: de participación en la ciudad de Concepción. 

La consejera BorregEll'll consulta por los antecedentes científicos de la revisión en cuestión, 
tomando en cuentll la presencia relevante del PMlO en las estadístlcas. Sefiala que le 
preocupa también el impacto mediático de a'lte cambio pues Ja ciudadanla no suele 
reaccionar mientras no se roma definitivamente la decisión por el gobierno. Por otra parte 
consulta si ante la ausencia de control anual del MPIO se aumentar~ el control del MP2,5 y 
el control diario del MPl O. 

El consejero Hurtado seilala que en su opinión el monitoreo en ciudades medianas es pobre. 
Se refiere también a que, en.su concepto, hay atraso en la gestión de las zonas latentes 
declaradas, pues cuando se hace el plan de prevención ya Ja zoua ha caído en saturación. 

El Ministro (S) se refiere al traspaso de la administración de las estaciones de monitoreo de 
calidad de aire desde las autoridades de salud al Minist.erio del Medio Ambiente !o que 
estima mejorará la gestión al uuirse en un mismo servicio la gestión de las medicíones y de 
la situación de contaminación en cada lugar. 

Marcelo Femández en respuesta a la consulta de la consejera Borregard se!iala que en el 
expediente de la revisión hay liiltecedentes contundentes para la decisión tomada, menciona 
los documentos sobre la decisión de Ja Agencia Ambiental de los Estados Unidos para 
derogar la norma a11-ual, y el estudio que efectuó el Ministerio de Salud sobre el lema. 
Respecto a las estl!ciones de monitoreo, seftala que lo que se quiere es que todas ella¡¡ 
monitoreen MPlO y MP2,S, y que sean estaciones de monitoreo continuo para así evitar 
cualquier ml!I1Ípulaci6n o desconfiania de la ciudadanía. 

La consejera Borregani solicita que se mencione en !a nueva norma la polltica de monitoreo 
mencionada, 

' 
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El consejero Hur~do So refiere a las ciudades de más de cien mil habitantes que entiende 
debieran tener asegm:ado un monitoreo permanente de la calidad del aire. 

Marcelo Fernández informa que está previsto que al 2014 deberá haber monitoreo en toda 
ciudad de m:t! de cien mil habitantell, y en respuesta a la consejera Borregard, señala que 
los temas de gestión mcnciouados serán difundidos medillllte otros mecanismos mi<! 
adecuados. 

A solicitud del Ministro (S} los consejeros manifiestan su opinión unánime y favorable al 
proyecto de revisión de la norma de calidad en estudio. (Acuerdo Nº 2°12012) 

3.- Revisión de las normas de emisión aplicables a vehículos pesados (D.S. Nº55 de 1994, 
del Ministerio de Transportes y Telecomunlcacfones) 

Marcelo Fernández efect11a una breve presentación sobre las líneas de acción que en 
matería de transporte se están llevando a cabo para enfrentar el problema de la 
contaminación, las cuales está¡¡. basadas principalmente en establecer normas de entrada 
para los vehfculos, las que son cada vez m!is e.,trj~tas, y otras medidas como el etiquetado 
de eficiencia para vehículos, las nuevas exigencias para los velúculos en uso, y para el 
transporte público y carga, y las medidas asociadas a mejorar la calidad del combustible en 
todo el pafs. 

El coruiejero Hurtado se refiere a lo limitado de la política planteada pues en su opiiúón, 
con una nonna de emisión no se puede enfrentar el permanente aumento del parque 
vehicular y los consecuentes problemas de congestión. Considera que el problema de fondo 
es que no hay una política pdblica respecto al creCimiento sustentable de la ciudad que 
considere por ejemplo, com<lores de transporte público y Ja necesaria densificaclón de la 
ciudad. 

El consejero Pai:ra apoya lo sell.alado por el consejero Hurtado. 

El consajero Hurtado agrega que corresponde al Min!stetio del Medio Ambiente la 
formulación de una política global para la ciudad sustentable para dar solución al problema 
urbano de Santiago, pues no ve posible que otros ministerios se hagan cargo del tema. 

Marcelo Fernandez menCiona que !o planteado por el cousejero Hurtado fue tratado durante 
la discusión del P!an de Descontaminación de la Región Metropolitana. Considera que, a 
pesar de la falta de una visión global, la solución tecnológica ha tenido éxito, lo que se 
refleja en la disminución de' las conccntracio1ies del MP2,5 en la Región Metropolitana de 
Santiago. 

El Ministro (S) se refiere brevemente a los nueVo8 ínstrumentoo que colabora,.an en el tema 
planteado y menciona la activación de la ley de peimiSOll de emisión transables que será 
prontamente presentada al congreso nacional y el nuevo inslrumento incorpoi·ado en la ley 
19.300 sobro presupuestos ambientaleló. Da cuenta además de Jos avances en la tramitacióu 
del Reglamento de la Evaluación Ambiental Estratégica. 
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El consejero Parra suglere que el consejero Hurtado redacte una propuesta de opinión sobre 
el punto debatido. El consejero Camacho apoya la idea de opinar sobre el rema y proponer 
una política ptlblica·al respecto. 

Nancy Manríqucz, profesional-de la Of1Cina de Asuntos Atmosfé1icos, y encargada de Ja 
uonna en estudio, detalla las caracterlsticas del cambio que se quiere hacer en la uonna de 
vehículoo pesadoo, _Aclara su ámbito de aplicación, la importancia de la norma en la 
reducción de emisJoncs en las ciudades pero especialmente en ruta donde el problema es 
mayor. 

El consejero Hurtado Insiste en señalar que Ja norma de emisión no le parece solución en 
tanto no se resuelva el problema del modo de manejo y de la congestión, que en su opinión 
son de mayor Incidencia en el problema de Ja contarninaclón. SeJl.ala además, que el 
incentivo vigente para los vehículos diese! e.s inoohercnte oon la norma propuesta, que la 
revisión técnica es un verdadero impuesto a los usuarios por el tiempo que demanda y 
consulta si re tiene pensado a futuro sacar los vehículos viejos de circulación. 

M.arcelo Femández seilala qne ya hay regulaciones que impiden la circulación de vehfcu\os 
viejos on carretera o dentro del anillo de Américo VeBpucio, y que el Ministerio de 
Transporte tiene previsto incentivar la revislón técnica en fechas sin congeBti6n. 

Nancy Manrlqucz menciona brevernent.e al iesultado de la consulta pt1blica en esta materia 
y se refiere a la petición de la empresa General Motors de incluir un nuevo mecanismo de 
medició11 para vehículos de menor tarnaf!o que-se estimó pertinente y se incorporarli en el 
proyecto definitivo.· Lueg6 ·presenta, junto a Cristobal de la Ma7.a, Jefe de División de 
Estudios, el resultado del análisis general de impacto económico y social, el que en síntesis 
demueBtra grandes beneficios para la ciudad de Sll!ltiago y otras ciudades de tamalío 
mediano, pero a nivel pa!s no resulta cou uu beneficio claramente superior al costo, lo que 
además es producto de haber considerado .. un escenario bajo en riesgo, con resultados 
conservadores. 

La conrejera Borregard plantea que el tiempo que demora el recambio de los camiones es 
muy extenso y que debiera. tomarse una medida para el transporte en lo inmedinto, que 
debiera incluir revisar el tema de un impuesto al diese! ya mencionado o un pago má.s alto 
de lapatenltl para los vclúculos más contaminantes. 

El consejero Camacho propone incluir el punto en el documento que va a redactar el 
consejero Hurtado. 

Tras el debate los consejeros presentes opinan favorablemente y en for1na unánime respecto 
al proyecto de revisión dela norma en estudio. (Acuerdo N'J/2012) 

4. Revisión de la norma de incineración y coincineración (D.S. Nº45 de 2007 del 
r.1INSEOPRES). 
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Daniela Calmanque profes'ióiial de la Oficina de Asuntos Atmosfér!cos presenta !o~ 
aspectos generales de la norma de emisión y los principales cambios en coasulta. Menciona 
que la principal modificación de la nonna consiste en ampliar el concepto de oomb_ustlble 
tradicional para efectoo de la aplicación de la norma, de. manera que abarque loa 
001nbusüblcs alternativos que han ingresado oon impulso a la matriz energéüca de nuestro 
pafs, y de esa 1nanera evitar que se aplique la nonua de emisión a su respecto. 

El consejero Hurtado consulta por la situación de los aceites que utilizan las ,cementeras 
como combustible. ·. ' · 

El consejero Camacho coiun1lta también por el universo de incincracionl:s a que se aplica la 
norma hoy día. · -

La profesional Jimena Silva de la Oficina de Asuntos A~nosf&icos seiiala q'ue s~ está 
pidiendo antecedentes al Ministerio de Salud y al SAG para conocer el parque actual de 
incineradores, menciona que en general las fuentes obligadas a cumplir la nonna de 
emisión en cuestión no llegan a 100 en todo el paf s. 

A solicitud del Ministro (S) el co1isejo manifiesta su opinión favorable al proyecto de 
revisión de la norma en estudio (Acuerdo Nº 4º/2011) 

La consejera Borregard sol!cita,·en relación ala atribución que contempla la norma vigente 
en su artículo 7º, incluir en dicha disposición una mención que seflale que la autoridad 
también debe fundar su decisión al momento de dar \)!gar a la disminución· de frecuencia_.y 
nómero de contaminantes a ser considerados en el moni!Oreo ¡:ei¡pectivo. El consejo acuerda 
que dicha opinión se incluya en el acuerdo anteriormente mencionado. 

Interviene la abogado de la Divlsión Jurídica, Srta. lngrid Il:e1illquez, para recordar que el 
control de la norma corre'lpo11derá a la Superintendencia del Medlo Ambiente quien 
siempre podrá establecer nuevas fonnas y condicíonei; para la fiscaliiación de la norma. 

Siendo las 17:45 horas se levanlll la sesión. 

~----
Oscat¡f'arra a entes 
Científico representante del Consejo deRectorei; de las Universidades chilenas 
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Mari;el Szant6 Narea 
Científico representante del Consejo de Rectores de las Universidades chile11as 

o Cicarelli, 
nte del Empre.'lariado 

Representante del Empresflriado 
Secretario. 

~;~~·~. 
Nicola Borrcgaard de Strabucchi 
Representanttl de S.E. el Presidente de la Repl1blica . 

• 
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Revisión de Norma de Calidad Primaria para 
Material Particulado Respirable MP10 
DS NºS9/98 Modificado por el DS Nº45/01 MINSEGPRES 

Consejo Consultivo 
Enero 2012 

Marcelo Fernández 
Oficina de Asuntos Atmosféricos. 
Ministerio del Medio Ambiente 
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Contexto General 
Normas de calidad del aire primarias 

• Revisión del marco normativo para material 
particulado: 

- Publicar norma de MP2,5 

- Revisión de norma de MPlO 

• Revisión de norma de gases (plazo para elaborar 
anteproyecto se extendió a dic. 2012) 

Gobierno de Chile 1 Ministerio del Medio Ambiente ' 
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Opinión Consejo Consultivo 
Respecto de propuesta de norma MP2,5 

• Se debe regular a la brevedad el MP2,5, pero no en la 
forma que estableció el Anteproyecto de Norma. 

• Opina favorablemente respecto de bajar el valor de norma 
anual de MP2,5 a 20 ug/m3, pero eliminando los tramos al 
2022 y 2032. 

• Opina favorablemente respecto de la opción de derogar la 
norma anual de MPlO en consistencia con una norma 
anual de MP2.5 de 20 ug/m3. 

Gob1emo de Chile 1 Ministerio del Medio Ambiente 
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Norma de MP2,S 
DS Nº12 del Ministerio del Medio Ambiente 
Publicada en el diario oficial el 09 de mayo de 2011 

Norma Anual: 20 ug/m3 (anteproyecto 25 ug/m3) 

Norma Diaria: 50 ug/m3 (anteproyecto 63 ug/m3) 

Se eliminan los tramos 2022 y 2032 

Valores de Emergencia Ambiental: 
Alerta : 80 ug/m3 (anteproyecto 88 ug/m3) 

Preemergencia : 110 ug/m3 (anteproyecto 125 ug/m3) 

Emergencia : 170 ug/m3 (anteproyecto 200 ug/m3) 

Gobierno de Chile 1 Ministerio del Medio Ambiente ' 
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Revisión Norma MP10 
Proceso Normativo 
Línea de Tiempo 

1 • ModifiraciÓn 
DS N.185/91 Norma MPlO 
Min Minería A través del DS Nº45/01 
Norma MP10 M!NSEGPRES 

L978 1998 2009 

26.03.10 20.11.11 
Publicación Resolución Inicio Publirac1ón Anteproyecto 
Revisión de Norma MPlO Revisión d- a MPlO 

126.1110 
,z{11.11 
In1c10 Consulta Pública ) 

CJO. de Ministros 13.01.12 
Apn;eb<i Proyecto Térmico de Consulta Públ;r~ 
DefinitiV<> 
Norma MPZ.5 2011 

1991 2001 10.08.09 20t0 09.05.11 

DS N.59/98 

,,, __ 
Publicación 

Anteproyecto DS N"12 MINSEGPRES NomiaMP2.5 Res. N•121s Norma MP2.5 
MINSAL Norma MPlO* 

Norma PTS, Consulta Pública 

502, CO, CO, O,, NO, Norma MP2 5 
17.08al11.11.09 

•Primera norma bajo el formato que establece el Reglamento OS Nº93!95 de MINSEGPRES 

§:..: 
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Revisión Norma MP10 
Evolución regulación del Material Particulado 

Evolución normas para material particulado en Estados Unidos 
Norma ANUAL 

" 
" 1971 

1 
1987 1 1997 2006 

i•PTS " i • PMlO 
1 '" 1 '" !•PM2,S: 1 1 " " 

Gobierr>'.l de Chile 1 M'1niSterio del Medio Ambiente 

www.epa.gov 
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Modificaciones Propuestas a Norma de MP10 

v' Adecuación de la norma a la nueva institucionalidad. 

v' Homologación del contenido de la norma a la 
recientemente publicada norma MP2.5. 

v' Derogación de la norma anual MPlO (se mantiene sin 
modificación la norma diaria en 150 µg/m3N y de los 
valores para decretar episodios críticos) 

v' Se establece un plazo de 3 años para la entrada en 
vigencia de esta modificación, de forma tal de 
hacernos cargo de la transición en zonas con planes 
por MPlO anual. 

Gobierno de Chile 1 M>nisteno del Medio Ambiente 8 
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MP10 = MP Fino + MP grueso 
El tamaño de las partículas esta directamente relacionado con el potencial para causar daños a 
la salud. Por lo anterior, se distinguen dos fracciones en el material particulado MP10: 

MP10 + 

Gobierno de Chile 1 M'1nistelio del Medio Ambiente 

MP2.s (Fino) 
• Mayor impacto sobre la salud 
·Penetran hasta la sangre 
• Origen principalmente antropogénico 
·Se emite directamente en combustión 
• Se genera a partir de gases 

MP2.s-10 (Grueso) 
• Menor impacto sobre la salud 
• No hay impacto de largo plazo 
·Origen principalmente natural 
• Se emite en actividades de remoción de masa y 
procesos industriales. 
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Revisión Norma MP10 
Anteproyecto 

Monitoreo 

~ v 

Los responsables de mantener las redes y estac·1ones monitoras asociadas a esta 
norma primaria de calidad, deberán reportar sus resultados a la Superintendencia 
de Medio Ambiente, de acuerdo a lo establecido en el D.S. Nº61, de 2008, del 
MINSAL y a las directrices que para este efecto emita la Superintendencia del M.A. 

La Superintendencia del M.A. deberá calificar una estación de monitoreo de 
material particulado respirable MPlO como EMRP1 considerando lo establecido en 
el presente decreto, en el DS Nº 61 de 2008 del MINSAL y los criterios que para ello 
establezca. 

Fiscalización 

Corresponderá a la Superintendencia del Medio Ambiente. 

1EMRP: Estación Monitora con Represent>tividad Poblac1onal, Estación de monitoreo de calidad del aire orientada a medir la exposición de la 
población, siendo calmcada como tal por la Superintendencia del Medio Ambiente de conformidad con los requisitos técnicos que ella 
establezca. 11 
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Revisión de Norma de Calidad Primaria para 
Material Particulado Respirable MP10 
DS NºS9/98 Modificado por el DS N°45/01 MINSEGPRES 

Comité Interministerial 
06 de marzo 2012 

Marcelo Fernández 
Oficina de Asuntos Atmosféricos. 
Ministerio del Medio Ambiente 
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MP10 -- MP Fino + MP grueso 
El tamaño de las partículas esta directamente relacionado con el potencial para 
causar daños a la salud. Por lo anterior, se distinguen dos fracciones en el 
material particulado MP10: 

MP10 + 

Gobierno de Chile 1 Ministerio del Medio Ambiente 

MP2.s (Fino) 
• Mayor impacto sobre la salud 
• Penetran hasta la sangre 
• Origen principalmente antropogénico 
• Se emite directamente en combustión 
• Se genera a partir de gases 

MP2.s-10 (Grueso) 
•Menor impacto sobre la salud 
• No hay impacto de largo plazo 
·Origen principalmente natural 
• Se emite en actividades de remoción de masa y 
procesos industriales. 
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Revisión Norma MPlO 
Evolución regulación del Material Particulado 
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Evolución normas para Material Particulado en Estados Unidos 
Norma DIARIA 

PTS 

MPlO 

MP2.5 

1971 1987 ! 1997 i ~006 -, 
· 11 PTS -- >OO-- -~, ·-- --- .--- . · 
' ·-------' 1 

"PM10 ! 150 1 150 150 ' 1 

•PMZ,5 I 65 35 

www.epa gov 
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Revisión Norma MP10 
Evolución regulación del Material Particulado 

Evolución normas para material particulado en Estados Unidos 
Norma ANUAL 

,, -~~~--~~~~~~~~~~--~~~~~~~~-~~~~--~~~~--~~-
PTS 

., 

~ 
;o 

'° 
'" 

1971 
1 

1987 
- - i 1997 

1 
,00, 

!•PTS " i•PMlO: 1 " i " 
1 1 j •PM2,5; i 1 " " 

www.epa.gov 
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Revisión Norma MP10 
Proceso Normativo 
Línea de Tiempo 

1 • Modificación 
DS N"185/91 Norma MP10 
M1n Minería A través del DS Nº4S/01 
Norma MP10 MINSEGPRES 

1 L978 1998 2009 

1991 2001 10.08.09 20 
Aprueba 

DS N"59/98 Anteproiiecto 

Res. Nº1215 MINSEGPRES Norma MP:2.5 

MINSAL Norma MPlO* 
Norma PTs, Consulta Pública 

Norma MP2.5 502, CO, CO, O,, NO, 
17.0Sal 11.11.09 

·Primera norma bajo el formeto ""'"establece el Reglamento OS Nº93/95 de MINSEGPRES 

25.03.10 20.11.11 
Publicación Resolución Inicio Publicación Anteproyecto 
Revisión de Norma MP10 Revisión MPlO 

~~1.11 ) 26.11.10 Inicio Consulta Pública 
Cjo. de Ministros 13.01.12 
Aprueba Proyecto Térmico de Consulta Públ;r~ 
Deiinitillo 
NormaMP2.5 '2011 

o 09.05.11 
Publicación 
DS Nº12 
Norma MP2.5 
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Opinión Consejo Consultivo 
Respecto de propuesta de norma MP2,5 

• Se debe regular a la brevedad el MP2,5, pero no en la 
forma que estableció el Anteproyecto de Norma. 

• Opina favorablemente respecto de bajar el valor de norma 
anual de MP2,5 a 20 ug/m3, pero eliminando los tramos al 
2022 y 2032. 

• Opina favorablemente respecto de la opción de derogar la 
norma anual de MPlO en consistencia con una norma 
anual de MP2.5 de 20 ug/m3. 

Gobierno de Chile 1 Ministerio del Medio Ambtente 
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Norma de MP2,5 
DS Nº12 del Ministerio del Medio Ambiente 
Publicada en el diario oficial el 09 de mayo de 2011 

Norma Anual: 20 ug/m3 (anteproyecto 25 ug/m3) 

Norma Diaria: 50 ug/m3 (anteproyecto 63 ug/m3) 

Se eliminan los tramos 2022 y 2032 

Valores de Emergencia Ambiental: 
Alerta : 80 ug/m3 (anteproyecto 88 ug/m3) 

Preemergencia : 110 ug/m3 (anteproyecto 125 ug/m3) 

Emergencia : 170 ug/m3 (anteproyecto 200 ug/m3) 

Gobierno de Chile 1 Ministerio del Medio Ambiente 8 
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Modificaciones Propuestas a Norma de MP10 

./ Adecuación de la norma a la nueva institucionalidad . 

./ Homologación del contenido de la norma a la 
recientemente publicada norma MP2.5 . 

./ Derogación de la norma anual MPlO (se mantiene sin 
modificación la norma diaria en 150 µg/m3N y de los 
valores para decretar episodios críticos) 

./ Se establece un plazo de 3 años para la entrada en 
vigencia de esta modificación, de forma tal de 
hacernos cargo de la transición en zonas con planes 
por MPlO anual. 

Gobierno de Chile 1 Ministerio del Medio Ambiente 9 
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Revisión Norma MP10 
Proyecto 

Monitoreo 

los responsables de mantener las redes y estaciones monitoras asociadas a esta 
norma primaria de calidad, deberán reportar sus resultados a la Superintendencia 
de Medio Ambiente de acuerdo a lo establecido en el D.S. Nº61, de 2008, del 
MINSAL y a las directrices que para este efecto emita la Superintendencia del M.A. 

La Superintendencia del M.A. deberá calificar una estación de monitoreo de 
material particulado respirable MP10 como EMRP1 considerando lo establecido en 

el presente decreto, en el DS Nº 61 de 2008 del MINSAL y los criterios que para ello 
establezca. 

Fiscalización 

Corresponderá a la Superintendencia del Medio Ambiente. 

'EMRP: Estación Monitora con Representatividad Poblac1onal, Estación de moniloreo de calidad del aire orientada a medir la exposición d1'> 1; 

población, siendo calificada wmo tal por la Superintendencia del Medio Ambiente d1'> conformidad wn los requisitos técnicos que 1'\lla 
establezca 11 
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Consulta Pública 
Realizada con fecha 21 de noviembre al 13 de febrero 2012 

../ Se realizaron presentaciones en las siguientes regiones: 

- Calama - Valparaíso - Concepción 

- Cop·1apó - Región Metropolitana -Temuco 

- Tocopilla - Rancagua 

../ Principales observaciones fueron: 

• Aplicabilidad de la derogación de norma con los planes vigentes 

• Relación de la norma de MP2,5 con la norma de MPlO 

• Motivos derogación de la norma anual 

• Exigir mayor control de las fuentes emisoras 

• Realización de mayores estudios en cuanto a los efectos del MP 

../ Se recibieron 2 observaciones por escrito durante el periodo de consulta 
pública. 

Gobierno de Chile 1 Ministerio del Medio Ambiente 12 
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Maria Ignacia Benltez Perelra 
Ministra de Medio Ambiente 
Presente. 

• 

KB. 

\~ \1 12 !,! 

n I FEB 2011 

Ilustre sellara: Autoridad y esperanza de quienes votamos esté Gobierno. Es un honor 
para in!, dirigirme y saludar a usted mediante está carta. 

En mf condición de ciudadano responsable y "Activista poi· la defensa de! 1nedio 
ambiente libre de contan1inantes" Asimismo, miembro de Ja mesa de trabajo de Salud y 
Medio ambiente en la provincia de Tocopilla. fLocalldacl que lidera lus (nclices 
porcentuales a nivel Pafs, en enfermedad y y muerte~ pur Cáncer,) 

Considerando que la Ley 19.300, sobre bases del medio ambiente y que por D.S. N 59º 
de 1998, del Ministerio Secretaria general de Ja Presidencia de la República, se 
estableció la norma de calidad primaria para Material Parliculado Respirable PMIO. 

Que existe un reglan1ento y un anteproyecto que somete a consulta pública para 
incorporar los ca1nbios necesarios a la nueva norma y as! adecuar la institucionalidad 
ambiental creada por Ley 20.417. 

En ese contexto es que hago observacio11es acordes a la trau1nática y criminal situación 
a la cual hemos c.<1tado sometidos por 1nuchos all.os en nuestra localidad a cau~a de las 
Termoeléctricas, por ello sugiero inuy respetuosamente que se tomen en consideración 
los siguientes aspecios: 

En el articulo 7º. l"etra C) Hacer pública la toxicidad (Metales pesadCJSl y ca11sa 
efecto tle lns pnrtic11las PM 10 y PM 2, 5. Y así evnl11nr a tiempo los pasos a seguir 
en 111 localldad nfectnda por estas emisiones. 

Desde ya agradeciendo su ate11ción y tiempo co1no Autoridad responsable en esta 
delicada 1nateria, se despide cordialmente, 

=---- - < 

berta Jopia Ne ira 
ir¡ ente Social 

Run: 7.970.995-6 
~'ono: 90734926- 68979577 - Dirección: Pasaje M. Orella 3140 Tocopilla, región de 

Antofagasta 

Tocopilla, enero de 2012 
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Santiago, 6 de febrero de 2012 

Seflora 
Maria Ignacia Benítez 
Ministra del Medio Ambiente 
Presente 

• ., 
SO FOFA 

De nuestra especial considcraci6n: 

000243 

En relación con el proceso de co11sulta pública del anteproyecto de revisió11 de la no11na 
primaria de calidad del aire para material pa11iculado respirable de 10 n1icrones, MPIO, esta 
Sociedad es de la opinión que además de la derogación de la norma anual debiera 
considerarse, también, la derogación de la norma diaria. Ello permitirla concentrar los 
esfuerios de control de la conta1ninación atmosférica en la fracción fina del material 
particulado respirable, cuya norma de calidad anual y diaria, MP2.5, entró en vigencia el 1° 
de enero de 2012, toda vez que la ftacción gruesa es fiu1dan1entalmentc de origen natura! y, 
por lo tanto, prácticamente imposible de controlar. 

De acuerdo con la experie11cia nacional, el haber contado con una no1ma diaria y anual para 
MPIO no ha significado ninguna mejorfa en la calidad del aire, respecto de la fracció11 
gruesa de! MPIO. Antes bie11, los esfuerzos concretos de la autoridad ainbientnl se ha11 
focalizado siempre en la fracción fina, esto es, en el MP2.5. 

El caso de la Región Metropolitana -que desde principios de la década de los afl.os 90 se ha 
sometido a diversas niedidas de descontaminación del aire- es paradigmático. En efecto, en 
el periodo 1989-2007, mientras la fracción firrn del MPJO se redujo en w1 53%, la fracció11 
gruesa del mismo aume11tó e11 un 16% aproximadamente, esto es, desde 34,5 ug/m3 a 40,5 
ug/m3, tal co1no se puede apreciar en el recuadro siguiente: 

f Ell~l~ACIUN GREll>ll/\L DE LA INDllSTRIA 

Edffidu de la lnd,,,!,ia • A\', Andrés Uello 2177 PLW 3 Las Ca,,d<< • Co•illa .17, ():>rre-0 35, Tob,llaba • S•nti•go de Ctule 
Fono· (56-2) 39! -11UU • ~''' (50-2) 391 3200 • º"'"a;J, sofof,tff;,,fufa <l o lnrernot: 1Vlv>v . .W"f' d 
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En todo el periodo, esta fraccióll pre•enta una <edt•cción •cuniuhul.' del S 3 % (3 6,2 fEg/m' 
de reducción), qu< se e~plic• po.- J. fu<alizoción del PPDA "'' e! coiitrol de lo• pro<e<o• de 
combu•riói~ E! siguiente gr:ifico ruue<lca ], ei:o!ución de ¡,, fraccione• fina, grueso y MPJO 
1ot•l paro la• tres e•t.1ciOJJe> qti< acti"'!n1e11te cuentan co11 iuform.1ciónhi<!Ófica (L•• Conde., 
La Pa~ y Parque O'Higgin•). L1 futccióu ÍDL1 ••lá coiupue•la P°' ¡iorticulas de di.Unetro 
m<nor•" • 2.S micrómetro•; la fracción gniesa I"'' p>rticula• de d1án1etro entre 2,S y 10 
uiicIDruetros. y el MP total corresponde • la s1iru:J de ao1has fracciones. 

Gráflco ;¡ J:voluol6n hiatl>rJ.oa dol i'lllO y ouo fraoolono• fina y 9ruo•o 

000244 

¿Cuál ha sido la razón por la que los esfuer?,os de descontaminación de la autoridad 
ambiental se han focalizado únicamente en la fiucción fina del MP!O? La respuesta la 
podemos encontrar, para el caso de la Región Metropolitana, en el propio Plan de 
Prevención y Descontaminación Atmosférico, PPDA, publicado en el Diario Oficial el 16 
de abril de 2010. Dicho docwnento advierte que, revisada la composición quí1nica del 
MPIO se pudo constatar que el 49% del MPJO es de origen natural, es decir, no 
antropogénico. 

-~t\~f;i/'.;,; ;~_;-\'..<,;:: 
º'""" '""° Co""n •~moolol 

"'""" Sol~t<> 

~-----··---

""'º º"" '°""º'.. "'" º"'' .,. fl?TA\·'.--'· _., _ _ _ , 1~ _ , 
. ""'º '"'-º'"""'' ,¡;J¡r,¡:. •• ~:;'l; ·;.. ~..,· "''' '""'''"' .. "'"" '~'"'" .. ~ ""' "' ·-"''"'· "' '"''" """" "' """' """t'""' .. ~ '°'"" do U•loo~ PoO.o.•odo rno'"" °' '°"' ~""' 0•0 ""'"" '"' <om"''""'' ·~. ""'"'' '"'"-'"'" .. ""'" '"'"'" """'"' , .. , .. "-~· ''"'" ,, '""'"" .. 
~-'~"'""" ···-·~·- " ""'' ""'~""' "'"'""""" . ~ '"~' "'~ .. "'''"" '"""""' '" ~· --'"'""- '""""º'º "'"'' , "'"" '' ''~'~ do " ..,,.,.,.,, .. do sonl , .. l''''I 

FRl:lFRAC'TON GRHM!AL ll~ LA JNJJU8TRIA 

FdHici<> de 1, Tnd1,,ld" • Av. And,ris Oello ¡777 l'J5o 3 L'' Condes • (_'a>.Llla 37, C'u"'" :J.5, Tnhol'b" • Sanli,go do Chllo 
Fon~· (56-2) 391 3100 • r,,, (56-l) 3'!1 3;:00 • e-1nail' 5ofof'"'ºfofa.d • lnt••n•t· "''v>v.>ofota.<l 
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Esa es la razón por la cual el PPDA oficializado en abril de 2010 propone focalizar -una 
vez n1ás- las medidas en la fracció11 fina del material particulado respirable, PM2.5, ya que 
sobre la fracció11 g1uesa no l1ay posibilidad alg1ma de ejercer control, desde q11c es de 
origen fundamentalmente natural: 

Lo' """' m anttocd'1ll•• <obre oonlonlinación I"" 1n1.i.,ial F•rli<Ulado ( ronteniclos en el 
esnidio denom1n•do "D1•gnfutico y C:lfact.U...c1ón f1•iroqu!n11'' del M'!enol l':l!11culado 
MPJ O y MP2 S en 1a Región l\lelropolitona ", e· on•nia), ronfum.1n Ja import .. rte portt<ip;tr!Óll 
qne ll<nc elllll'2.S. fto<ei6n donde•! oprulc de Jos aaoso!es •canid.1rios supera el SOo/~ Para 
seguir reduciendo l•• concentracione• de n»tenol parhctilodo y ozono, según los 'nlocodcntes 
d!•!><'nible•. bs ;iooiont• del PPDA se deben. oonoeirtrar en: 

l. Continuar 0011 •l control dc L.. <mÍsion<• directa• de m.1t•ri•l particulado prm'fuie!lte ' 
pri11cip.ahnffi!e de P'""''°' d< combuotión. 

2, P<ofiuid!z;u la• medida.' d< reducción do cmisioue!> d< los prtout<or<!S de iruiteri•! 
particul•do .. cundario, dond< se encuen!J>n loo óxido• de •lllfr<, óxido• de 1tittógo110, 
Cornpuo•!O• Org;1tico.! Volátil<• y mnoniaco. 

3. lnrorpomr <s!Illte¡:ias de oon!rol d< emisiones ""'l"'"'tiv..• de COV con Ja fwabdad 
do oonkol•r el crecimlon!O d< lo fracción orgt\ruca del 1uateri•l portic<Jodo. e! ru.l ha 
aurn<ntado de !So/. a 40% del total de MP2.5. 

Lo anterior tiene perfecta lógica si se considera --adicionalmente- que los problen1as de 
calidad del aire de la Región Mlltropo!itana por material particulado respirable se presentan 
únicamcnt!l en el período abril-agosto, opo11unidad en la cual la fracción fina del MPIO 
aumenta a aproximadamente un 70%, por el uso de la leila en el sector residencial, tal como 
se aprecia en el recuadro siguie11te: 

Dicho estudio ruueslra, ade1uós, que ¡,fracción fui.1 e• la que detrmlina !a v'riabihd:td 
de 1.,, concontracion<• delruoterial p•rticul•do MPI O • lo largo del .rto, mientrM que !a frocción 
gtl"'"' ,,.. 11131lll<ne prácricrun•nto consrante E•te.result.rdo se ruue>tra en el Gr;firo 4 

Gráfico 4 Variación prome~lo anual de la rracclón nna y gruasa del MP10 
l'">modJoo Mo"ovoloo 199&· 1001 

'"~-----

1: 
- MP, .• ,, 

-M~,, 

1
. 
. ,------~~:----: __ .-
• 
" o ~--~--'- ~·-'--'-·- '-·-

///,,.,,. /,.,-/" //;/ 
Fuont<· E•lud100 "Anól10io Relroopooíl'o de F•llro• de Molenol P•rileulodo 1~9a·2003' 
y 'AnOlisl• Relro•pec11'1o do Fll(<os do M•loílol Po"ll;ulodo 200~·20-06", Conomo. 

FEDERAC!ON GREMT Al, DF T ,A JNl)USTRIA 
~~~~~~~~~~~' EcUfido do l• lndu•tdo • Av And<i' Bolle> 2177 Piso 31 ''Conde' • Co>tllo 37. Cot<CO 35, Tubolab, • S.ntiago de Chile 

fono. (56-2) J91 JlOO • Foxo (0~-2) 391 ~200 • •-mail: 50fofo<ilsofofa.cl • Into,not· w'''' so fofa.el 
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En el caso de Santiago al Sur, la derogación de la norma diaria y anual de MP!O tampoco 
te11drá ningún efecto !'ea!, toda vez que la fracción fina del material particulado respirable 
puede llegar i11cluso al 90%, de 1nanera que con la norma MP2.5 es perfectamente factible 
controlar la contaminación atmosférica por material particulado respirable. 

En el Norte la participación de la fracción gruesa dentro del MPIO es aún mayor, y en su 
i1une11sa 1nayorla es de origen no antropogénico. Esa es la razón por la cual los planes de 
descontaminación que se han aprobado por la autoridad ambiental para esa zona geográfica 
han focalizado las medidas en la fracción fina, que es principalmente de origen 
antropogénico. 

Sin otro particular, le saluda muy atentamente, 

Andrés Concha Rodríguez 
Presidente 

t'~LlEl~ACJON t;~hMJAL LlE LA INDUSTRIA 

~d1[JC10 de la Jndusoria • Av. AL1drés ~ello 2171 l'iso 3 Las Condes • (_'asllJ,; 37, Cº'"'" 3.;, Tobol'b' • Santi,go de ChJ!o 
~ono: (56-2) 391 3100 • p,,, (56-2) 391 3200 • e-mail: sofoia<rrsofofa.<I • lnt'"''' w<v1v,,ofot•.d 
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División de Estudios 
Ministerio del Medio Ambiente 

MEMORÁNDUM Nº49/2012 

Sr. Marcelo Fernández 
Jefe Oficina de Asuntos Atmosféricos 

Sr. Cristóbal de la Maza G. 
Jefe División de Estudios 

Envía AGIES 

09 de marzo de 2012 
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A través del presente envío a Ud. Para su revisión AGIES del Anteproyecto de Revisión de 
la Norma de Calidad Primaria de MPlO. 
Este documento corresponde a la versión actualizada del AGIES de enero del 2012. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

l;lms 
ce: 
Archivo División de Estudios 
Se adjunta lo señalado. 

CRISTÓ A EL 
JEFE DIVISIÓN DE 
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